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I. COMUNIDAD AUTONOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejeria de Fomento e Infraestructuras

4593 Resolucion de la Secretaria General de la Consejeria de Fomento
e Infraestructuras por la que se dispone la publicacién del
“"Convenio de colaboracion para la cesion de viviendas en
desarrollo del programa de actuacion y acompaifiamiento al
realojo de familias en situaciéon de exclusién social y residencial
cronificada (PARES) en el municipio de Lorca, en el marco de los
programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional
y el Fondo Social Europeo 2021-2027".

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboracién para la cesion de
viviendas en desarrollo del programa de actuacion y acompanamiento al realojo
de familias en situacién de exclusién social y residencial cronificada (PARES)
en el municipio de Lorca, en el marco de los programas operativos del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional y el Fondo Social Europeo 2021-2027", suscrito
el 5 de septiembre de 2025 vy, teniendo en cuenta lo previsto en el Articulo 14
del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de
Convenios y se dictan normas para la tramitacion de éstos en el @mbito de la
Administracién Regional,

Resuelvo

Ordenar la publicacion en el Boletin Oficial de la Regidn de Murcia del texto
del “Convenio de colaboracién para la cesion de viviendas en desarrollo del
programa de actuacion y acompafiamiento al realojo de familias en situacién de
exclusién social y residencial cronificada (PARES) en el municipio de Lorca, en el
marco de los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y
el Fondo Social Europeo 2021-2027", suscrito el 5 de septiembre de 2025, que se
inserta como Anexo.

Murcia, 9 de septiembre de 2025.—El Secretario General, José Francisco
Lajara Martinez.
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“Convenio de colaboracion para la cesion de viviendas en desarrollo
del programa de actuacidon y acompaifnamiento al realojo de familias en
situacion de exclusidn social y residencial cronificada (PARES) en el
municipio de Lorca, en el marco de los programas operativos del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional y el Fondo Social Europeo 2021-2027"

En Murcia, a 5 de septiembre de 2025.

Reunidos

De una parte, el Excmo. Sr. Jorge Garcia Montoro, Consejero de Fomento e
Infraestructuras, nombrado por Decreto del Presidente n.° 27/2024, de 15 de
julio, y autorizado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
31 de julio de 2025.

De otra, el Sr. Fulgencio Gil Jodar Alcalde de Lorca, elegido en la Sesién del
Pleno de 17 de junio de 2023, actuando en virtud de las competencias atribuidas
en el articulo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local.

Reconociéndose capacidad para formalizar el presente Convenio,

Manifiestan
Primero.- Marco competencial.

El articulo 25 de la Declaracién Universal de los Derechos Humanos establece
que toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure la
salud y el bienestar, y en especial la alimentacidn, el vestido y la vivienda.

El articulo 47 de la Constitucidn Espafiola consagra el derecho de todos
los espafioles al uso de una vivienda digna, atribuyendo a los poderes publicos
la obligacién de promover las condiciones necesarias y establecer las normas
pertinentes para hacer efectivo ese derecho.

La Ley Organica 4/1982, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomia
de la Regién de Murcia, atribuye a dicha Comunidad Auténoma en su articulo
10.uno.2) la competencia exclusiva en materia de vivienda.

Corresponde a la Consejeria de Fomento e Infraestructuras, de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 1 del Decreto n.° 182/2024, de 12 de septiembre,
por el que se establecen los Organos Directivos de dicha Consejeria, la propuesta,
desarrollo y ejecucién de las directrices generales del Consejo de Gobierno en
materia de vivienda.

En cumplimiento del mandato constitucional recogido en el articulo 47
citado, la Consejeria de Fomento e Infraestructuras debe favorecer el acceso
a la vivienda a todos los ciudadanos, especialmente a aquellos colectivos que
tienen dificultades anadidas por hallarse en situaciéon de vulnerabilidad social y
de exclusion.

Segundo.- Marco estratégico.

El Programa de la Region de Murcia FEDER 2021-2027, aprobado por decisidon
de ejecucidn de la Comision de 1 de diciembre de 2022, siguiendo el Reglamento
(UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021,
por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo
de Desarrollo Regional, encuadra entre sus Prioridades la Transformacién Social
(Prioridad P4A.) y establece como uno de sus Objetivos Especificos (RS04.3.)
potenciar la inclusién socioecondmica de las comunidades marginadas, las familias
con bajos ingresos y los colectivos menos favorecidos, entre los que se encuentran
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las personas con necesidades especiales, a través de actuaciones integradas que
incluyan la vivienda y los servicios sociales. Ademas, entre las Recomendaciones
Especificas por Pais (REP) se encuentra como ambito prioritario de inversién la
adquisicion y/o rehabilitacion de viviendas para colectivos vulnerables.

Derivado de lo anterior, la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia
(CARM), a través de la Consejeria de Fomento e Infraestructuras y la Consejeria
de Politica Social, Familias e Igualdad, ha desarrollado en colaboracién con varios
municipios de la Region de Murcia un programa para la adquisicién y reforma de
diferentes viviendas destinadas al realojo de personas en situacion de exclusién
social, en el que se también se realizan labores de acompafiamiento: es el
Programa de Actuacién y Acompafiamiento al Realojo de Familias en Situacion de
Exclusién Social y Residencial Cronificada (PARES), aprobado el 11 de noviembre
de 2024 por la Comision de seguimiento y coordinacién prevista en el mismo y
constituida formalmente.

Este programa incluye actuaciones cofinanciadas tanto por los fondos FEDER
como por el FSE+, ya que, a través de este Ultimo, se prestara el apoyo al
acompafiamiento en el realojo de las familias y personas en situacion de exclusion
social y residencial cronificada y/o personas sin hogar acompafiado de acciones
de sensibilizacién social y formacion, cuyo objetivo es que el realojo sea el mas
adecuado posible y en las mejores condiciones, al tiempo que se procura mejorar
sus posibilidades de integracion socio-laboral. Asi, la Consejeria de Fomento e
Infraestructuras es responsable de la adquisicién y/o rehabilitaciéon de viviendas,
cofinanciadas por FEDER, y la Consejeria de Politica Social, Familias e Igualdad es
responsable del programa de acompafiamiento, cofinanciado por FSE+.

De este modo, la actuacion se desarrolla desde un punto de vista que
favorece la integracién de los colectivos mas desfavorecidos y vulnerables de
la Regién, favoreciendo su incorporacion a la sociedad, el acceso a la educacion
e insercion en el mercado laboral. Es por ello que, dada la importancia de la
actuacidn, esta es considerada como uno de los Proyectos Estratégicos del
Programa FEDER.

Dentro de este marco estratégico, la finalidad de este convenio es la de
dotar de un instrumento juridico que regule la cesién gratuita de la propiedad de
las viviendas que la Consejeria de Fomento e Infraestructuras ha adquirido con
fondos FEDER al Ayuntamiento de Lorca, con el fin de erradicar el chabolismo,
mediante el realojo de las familias en viviendas sociales adquiridas a tal fin en
este término municipal.

A tal efecto, y por la concurrencia de las voluntades de las partes, se
formaliza el presente Convenio con arreglo a las siguientes

Clausulas
Primera.- Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto definir el marco general de colaboracién
entre la Consejeria de Fomento e Infraestructuras y el Ayuntamiento de Lorca. En
concreto, la regulacion de las obligaciones de ambas administraciones en relacién
con la cesidn gratuita de la propiedad de las viviendas que la primera adquiera en
el municipio de Lorca con cargo a los fondos FEDER, a través del procedimiento
administrativo correspondiente, en aras de facilitar el acceso a la vivienda a
familias que viven en asentamientos chabolistas y/o en infraviviendas en este
municipio, en situacion de exclusidon social y residencial cronificada.

NPE: A-021025-4593



Boletin Oficial de la
REGION de MURCIA Numero 228 Jueves, 2 de octubre de 2025 Pagina 24813

Las viviendas cedidas quedaran destinadas al realojo de familias en riesgo de
exclusion social o residencial cronificada que viven en asentamientos chabolistas
y/o en infraviviendas, durante un plazo no inferior a 20 afios. En el supuesto de
que, por fuerza mayor, el Ayuntamiento deba dar un uso distinto a la vivienda
cedida, queda obligado a destinar otra vivienda de su propiedad al realojo de
las familias. En caso contrario, se considerara resuelta la cesion y producida
automaticamente la reversion de los bienes, de acuerdo con el articulo 67 de la
Ley 3/1992 de Patrimonio de la CARM.

Las viviendas objeto de cesién seran identificadas e individualizadas en las
o6rdenes de cesion y de aceptacion, emitidas respectivamente por la CARM y por
el Ayuntamiento, formalizandose dicha cesién mediante escritura publica que
sera inscrita en el Registro de la Propiedad.

La calificacién juridica de las mismas es la de bienes inmuebles de caracter
patrimonial pertenecientes a la CARM, por lo que su régimen de adquisicion,
administracién, defensa y enajenacion es el de los bienes patrimoniales de las
administraciones publicas.

Segunda.- Compromisos de la Consejeria de Fomento e
Infraestructuras.

La Consejeria de Fomento e Infraestructuras se compromete a ceder
gratuitamente al Ayuntamiento de Lorca la propiedad de las viviendas que
adquiera de acuerdo con lo establecido en el Programa PARES y su Protocolo de
actuacion, siempre que mantenga la finalidad de realojo de familias en riesgo de
exclusion social o residencial cronificada.

La cesion de la propiedad se instrumentara a través de una Orden, en la que
se identificaran las viviendas y sera remitida al Ayuntamiento por la CARM.

La Consejeria de Fomento e Infraestructuras se compromete a entregar las
viviendas en un correcto estado de habitabilidad de acuerdo con el Ayuntamiento
y con los estéandares marcados por Coédigo Técnico de la Edificaciéon y la Ley
5/1995, de 7 de abril, de condiciones de habitabilidad en edificios de viviendas
y promocion de la accesibilidad general entre otros, estando obligada a realizar
reparaciones previas en el caso de que esto sea necesario para su puesta en uso.

La Consejeria de Fomento e Infraestructuras controlara, una vez finalizada la
vigencia de este convenio, y hasta que se cumplan los 20 afios establecidos, que
el destino de las viviendas cedidas es el realojamiento de familias en riesgo de
exclusion social o residencial cronificada procedentes del censo elaborado por el
programa PARES.

Tercera.- Compromisos del ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Lorca aceptara la cesion gratuita de la propiedad de las
viviendas, sin que pueda realizar sobre los inmuebles cedidos actos de disposicion
0 gravamen, con sujecion a lo establecido en este convenio, en la normativa
comunitaria, estatal y autondmica.

Una vez remitida Orden de Cesion por parte de la CARM, el Ayuntamiento
deberd, en el plazo de 1 mes desde la remisidn, proceder a la aceptacion formal
de las mismas, a través de la emisidon de Orden o Acuerdo de Aceptaciéon de la
cesion, tras lo cual se procedera a la escrituracién de la misma.

Corresponde al Ayuntamiento cualesquiera cargas u obligaciones que se
genere por ellas, y, por tanto, las inherentes a la trasmisidn, ya sean de caracter
tributario, notarial, registral, asi como otros gastos de naturaleza analoga que
vayan asociados a la adquisiciéon y mantenimiento de la propiedad del inmueble.
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Serd a cargo del Ayuntamiento la conservacion y mantenimiento de las
viviendas y de sus instalaciones complementarias, exceptuando los dafios
que los habitantes de las viviendas puedan producir por el mal uso o falta de
mantenimiento de las mismas.

El Ayuntamiento de Lorca se compromete a realojar a familias en riesgo de
exclusion social o residencial cronificada procedentes del censo elaborado por el
programa PARES en las viviendas cedidas.

Corresponden al Ayuntamiento las actuaciones de derribo de las unidades
de chabola e infravivienda a erradicar para la adecuacion del espacio por éstas
ocupado, segun lo establecido en el articulo 110 de la Ley 13/2015, de 30 de
marzo, de ordenacidn territorial y urbanistica de la Regién de Murcia.

El Ayuntamiento deberd formalizar con las familias realojadas en las
viviendas cedidas los correspondientes contratos de cesion de uso gratuito de las
mismas, en funcion de las necesidades de cada familia beneficiaria.

El Ayuntamiento remitird una memoria sobre la situacion de los inmuebles,
su ocupacién y cualesquiera otros detalles que la Comision de Seguimiento y
Coordinacién del Programa le solicite.

Cuarta.- Financiacion.

El desarrollo de este convenio no contempla consignacion presupuestaria
alguna, puesto que establece un marco general de colaboracién entre ambas
administraciones firmantes.

Quinta.- Organo de coordinacién y seguimiento.

Para la coordinacion y seguimiento de este Convenio se crea una Comision
de Coordinacién y Seguimiento formada por el Director General competente
en materia de vivienda de la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia, el
Concejal con competencias en materia de vivienda del Ayuntamiento de Lorca y
dos técnicos por cada una de las administraciones firmantes designados por los
dos anteriores.

La citada Comisidn sera la encargada del seguimiento y coordinacion de
todas las actuaciones relativas a la implementacién del programa de realojo de
las familias, asi como de la resolucion de cuestiones de toda indole que surjan.

Su funcionamiento se regira por lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico.

Sexta.- Eficacia y vigencia.

El presente Convenio adquirird eficacia una vez suscrito por las partes
intervinientes a través de sus legitimos representantes, y tendra una duracion de
cuatro afos. El convenio se podra prorrogar por expreso acuerdo de las partes,
antes de la finalizacidon del mismo y con un maximo de 4 afios mas.

Séptima.- Régimen de modificacion.

Los términos y clausulas del presente convenio podran ser revisados o
modificados a instancia de cualquiera de las partes y de comun acuerdo.

Octava.- Consecuencia del incumplimiento.

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en
virtud de este convenio por una de las partes, la parte cumplidora podra declarar
unilateralmente la resolucién del convenio.
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En particular, el incumplimiento del destino al que quedan afectas las
viviendas que se ceden, en los plazos sefialados, facultard a la Consejeria de
Fomento e Infraestructuras a la resolucion del presente Convenio, recuperando
la Consejeria el pleno dominio sobre las citadas viviendas, sin que se produzca
ningun derecho a indemnizacién a favor del Ayuntamiento.

Novena.- Marco normativo.

En todo lo no previsto en el presente Convenio, regiran los preceptos que
resulten de aplicacién de la siguiente normativa:

- Programa de la Regidn de Murcia FEDER 2021-2027, aprobado por decision
de ejecuciéon de la Comisién de 1 de diciembre de 2022.

- Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24
de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comun de
las Administraciones Publicas.

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector Publico.

- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Publicas.

- Ley 3/1992 de Patrimonio de la Comunidad Auténoma de la Region de
Murcia.

- Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdiccion Contenciosa
Administrativa.

- Por las demas normas comunitarias, estatales, autondmicas y locales
aplicables, y en su defecto, por las normas de Derecho Civil aplicables.

Décima.- Jurisdiccion competente.

Este convenio tiene naturaleza administrativa siendo competente la
Jurisdiccion Contencioso-Administrativa para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse entre las partes.

En prueba de conformidad con lo que antecede y en ejercicio de las
facultades que tienen atribuidas, suscriben este convenio en Murcia, a 5 de

septiembre de 2025.—EIl Consejero de Fomento e Infraestructuras, Jorge Garcia
Montoro.—El Alcalde de Lorca, Fulgencio Gil Jédar.

NPE: A-021025-4593 B ORM www.borm.es
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474



	I. Comunidad Autónoma
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
	y Mar Menor
	Universidad de Murcia
	7350/2025	Resolución de 22 de septiembre de 2025, de la Universidad de Murcia por la que se nombra Catedrática de Universidad a D.ª Leonarda Inmaculada García Jiménez.
	7351/2025	Resolución de 22 de septiembre de 2025, de la Universidad de Murcia por la que se nombra Profesora Titular de Universidad a D.ª María Pilar Escolar Reina.
	7629/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1173/2025) de 29 de septiembre, por la que se modifica la Resolución (R-408/2025) de 18 de marzo, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesorado Ayudante Doc
	7628/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1175/2025) de 29 de septiembre, por la que se modifica la Resolución (R-150/2025) de 5 de febrero, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesorado Ayudante Do
	7631/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1176/2025) de 29 de septiembre, por la que se modifica la Resolución (R-407/2025) de 18 de marzo, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesorado Ayudante Doc
	7632/2025	Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-1179/2025) de 29 de septiembre por la que se corrige error en la (R-1112/2025) de 12 de septiembre de 2025, por la que se convoca concurso público para la provisión de plazas de Profesorado Ay
	7376/2025	Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1133/2025 de 22 de septiembre, referente a la convocatoria para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	7497/2025	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se adjudica por el procedimiento de libre designación un puesto de Director/a de Enfermería Categoría 3 de la Gerencia del Área de Salud IV (Noroeste), convocado por Re
	7671/2025	Resolución de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud por la que se resuelve el procedimiento para la provisión de las funciones de la Jefatura de Estudios de la Unidad Docente Multiprofesional de Atención Familia
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior
	y Emergencias
	7639/2025	Extracto de la orden 24 de junio de 2025 del Consejero de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias por la que se convocan subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a los agentes de la cooperación internaciona
	7640/2025	Extracto de la Orden de 24 de junio de 2025 del Consejero de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias, por la que se convocan para el año 2025 subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a los agentes de la coop
	Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca
	7381/2025	Resolución favorable del Secretario General de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, a la solicitud de modificación normal del pliego de condiciones de la Indicación Geográfica Protegida “Melocotón de Cieza”, tras el procedimien
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	7672/2025	Orden de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social, por la que se establecen servicios mínimos en las huelgas convocadas por la Confederación Española de Sindicatos Médicos, CESM, y por la Organización Sindical A. Avanza Médica, para el
	Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social
	Instituto de Fomento de la Región de Murcia
	7508/2025	Extracto de la Resolución de 23 de septiembre de 2025, del Director del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, por delegación, de convocatoria de ayudas a la participación en ferias, eventos y misiones comerciales. Misión Comercial a Laos,
	Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes
	7349/2025	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, por la que se dispone la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del Contrato-Programa para el ejercicio 2025 suscrito entre la Con
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	7526/2025	Extracto de la Orden de 26 de septiembre de 2025, de la Consejería de Educación y Formación Profesional, por la que se convocan los Premios Extraordinarios de Enseñanzas Artísticas Profesionales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia co
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	7353/2025	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración para la cesión de viviendas en desarrollo del programa de actuación y acompañamiento al realojo
	7359/2025	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “convenio de colaboración para la cesión de viviendas en desarrollo del programa de actuación y acompañamiento al realojo
	7516/2025	Extracto de la Orden de la Consejería de Fomento e Infraestructuras de 26 de septiembre de 2025, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la financiación del transporte público de viajeros a personas con discapacidad intelectua
	7517/2025	Extracto de la Orden de 26 septiembre de 2025 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para financiar, durante el ejercicio 2025, el transporte público de viajeros a personas con disca
	7518/2025	Extracto de la Orden de 26 de septiembre de 2025 de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para financiar, durante el ejercicio 2025 y en el ámbito de la Región de Murcia, la adquisició
	IV. Administración Local
	Cartagena
	6530/2025	Declaración de terminación y archivo del procedimiento de incumplimiento de obligaciones urbanísticas y aprobación inicial de la modificación del Programa de Actuación de la U.A. 4 de El Ensanche.
	7147/2025	Expediente de cesión gratuita a la Asociación Esclerosis Múltiple, Asociación de Cartagena y Comarca (EMACC) de una parcela municipal en la Unidad de Actuación 1.2 de Barrio Peral Oeste, para la construcción de un Centro de Atención Integral.
	7446/2025	Edicto publicación de lista de admitidos y excluidos, y nombramientos de tribunal para participar en procesos selectivos para la provisión en propiedad de varias plazas.
	Ceutí
	7581/2025	Información pública convenio urbanístico.
	Lorca
	7388/2025	Aprobación de propuesta de formulación de Informe Ambiental Estratégico del Plan Especial del Sector 21 en diputación Tiata del Plan General Municipal de Ordenación de Lorca. Expediente 2022/EVAMES-3.
	Murcia
	7337/2025	Anuncio de nombramiento como funcionarios de carrera y contratación como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Murcia.
	7368/2025	Aprobación definitiva de la actualización del Programa de Actuación de la Unidad de Actuación Única del Plan Especial PC-Mc 10 Estación del Carmen, (Gestión-Cooperación: 115GR09 – GF. 2020/00403/000448)
	7369/2025	Aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación Única del Plan Especial PC-Mc 10 Estación del Carmen, (Gestión-Cooperación: 115GR09 – GF. 2020/00403/000448).
	San Javier
	7366/2025	Anuncio de aprobación inicial de crédito extraordinario n.º 1/2025.
	San Pedro del Pinatar
	7022/2025	Modificación del complemento de destino de varios puestos de la relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento por aplicación del Real Decreto-Ley 6/2025, de 19 de diciembre.
	7509/2025	Convocatoria y bases para la concesión de premios y ayudas del desfile de Carnaval 2026.
	Villanueva del Río Segura
	7380/2025	Aprobación inicial ordenanza de civismo y del uso del espacio público del Ayuntamiento de Villanueva del Río Segura. Expte. 955/2025.

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2025-10-01T14:37:38+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



